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Se declara texto >t?clal y aotentlco el de las 
disposiciones ot íc la les , cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en l a tíaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.» 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los foncsos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de 186 í.) 

tancií 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 

H a c i e n d a , 

Manila, 58 de Enero de 1892. 
•Rl Excmo. Sr. Ministro de Ultramar en telegrama 

fecha 18 del actual dice h este Gobierno General lo 
sig-uiente: • L r 

«Autorizado recargo cincuenta por ciento cé
dulas de chinos para, fondos provinciales y munici
pales, suprimido impuesto tres pesos redención pres-
tócioa personal chinos. =• , . _ , , . 

Cúmplase, publíquese y pase a la Intendencia ge
neral de Hacienda para los efectos oportunos. 

DESPUJOL. 

Parte militar. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 

Manila, 28 de Enero de 1892. 
En virtud de lo ordenado por el Excmo. Sr. Go

bernador General en su decreto de 26 del actual so-
g| c ü u í p l i l u l C l i t ü d d oti ij lo^ laQJ't U £ i rtwliistól'iG 

de Ultramar estableciendo el recargo del 50 p § sobre 
el valor de las cédulas de chinos con destino á los 
fondos provinciales y municipales, esta Intendencia 
general se ha servido disponer; 

1. ° Que desde la publicación del citado decreto 
se exija á los chinos el importe del 50 p g del va
lor de sus respectivas cédulas á cuyo fin y no 
habiéndose aun repartido las cédulas recientemente 
llegadas de lá. Península se autoriza al Adminis* 
ir dor Central de Impuestos para con la mayor ur
gencia y prévios los trámites correspondientes res
palde por nota impresa en las mismas y en sus ta
lones el importe de dicho recargo según sus d i 
ferentes clases. 

2. ° En el íoterin no puedan expedirse dichos do
cumentos dará las órdenes oportunas el mencionado 
Ceniro para que la Administración de Hacienda de 
Manila no permita la entrada y salida de estas Islas 
á •ningún chino sin que previamente deposite á más 
del importe de su cédula conforme lo prevenido en 
el decreto del Superior Gobierno de 2 del actual lo 
correspondiente al 50 p § de recargo 

3. ° La expresada Centra! hará cargo á las Admi
nistraciones provinciales al remitirles las cédulas de 
que se trata por .su valor el del recargo del 50 p § 
y los demás establecidos. 

4. ° Las Administre clones provinciales no expedi
rán cédula alguna sin el in}>reso prévio de la to
talidad de su valor y recargos, reintegrando á los 
fondos provinciales y mun cipales de lo correspon
diente al̂  citado 50 p § sin otra deducción que el 
¿ Po señalado á los recaudadores donde estos existan 
acomodándose en la entrega y formalizacion de este 
recargo á las Instrucciones que para ello dicte la 
intervención general del Estado. 

5. La Administración principal de Manila al presen-
larse á cangear las certificaciones de los chinos llegados 
' e. s Isl8s con posterioridad al primero del mes 
nni16^6! les exigirá baj0 su responsabilidad el i m -
f k P 0 P^ del recar&o establecido, dando cuenta 
nlftyA -tr?1 de ImPuest0S tan luego transcurra el 
H azo señalado de los individuos que hayan deiado 

PPrheueiltaree al caD§"e-
Imtm« tq,leSe y páse á la Administración Central de 

puestos para su más exacto cumplimiento.—Jimeno. 

GOBIEENO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para e ld ia lQ de Bnero de ÍS92. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 
dia, E l Coronel de la 4.a 1 [2 Brigada, D. Ramón Ve-
lasco, por atrasado.—Imaginaria, Teniente Coronel del 
núm. 72, D. Juan Hernández.—Hospital y provisiones, 
núm. 68, l.er í'apitan.—Reconocimiento de zacate y vi
gilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos. Ar
tillería.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

AVISOS A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 175 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

MAR BALTíGO. 
Noruega. 

1.012. Descubrimiento de una piedra al E. d é l a s 
islas Lauer, islas Hval (Furdo de Cristianía). (A. a. 
N . , núm. 160(971. París 1891.) Se ha marcado con 
una percha negra una roca que se ha encontrado con 
lm,5 de agua encima en el canal de Angret h Sopla, 
y á 70 metros al E. del pilar de hierro que sirve 
para valizar á Lauerflu. 

Carta l úm. 821 de la sección I I . 

KATTEGAT. 
Dinamarca. 

1.013. Cambio en el valízamiento de Lysegrund. 
(A. a. N . , núm. 160j972. París 1891.) La boya có
nica roja con percha y bola del mismo color que 
estaba fondeada al NE. de Lysegrund, se ha reem
plazado con una valiza flotante de percha y bola 
rojas. 

Cartas núms. 701 y 821 de la sección I I . 

SUND. 
Suecia. 

1.014. iluminación del faro del puerto de Molle. 
(A . a. N . , núm. 160l973. París 1891.) El 15 de Sen-
tiembre de 1891 ha vuelto á encenderse la luz de 
puerto de Molle, que no alumbraba por haber su
frido averías (véase el Aviso núm. 55 307 de 1891). 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 120, 
y cartas núms. 592 y 701 de ia sección Í I . 

MAR BALTICO 
Suecia. 

1.015. Traslación de la luz de Viksten, entrada de 
Landsort (archipiélago de Stocolmo). (A. a. N . , núm. 
160i974. París 1891.) La luz de Viksten se ha lle
vado 33 metros al S. 25° W . de su antigua situa
ción, sobre la punta N . de la piedra Viksten. Su 
elevación actual es de 15 metros sobre el mar, siendo 
visible entre los arrumbamientos del N . 19° E. , y 
el S. 37° W . por el E. y el S. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág . 204, 
y carta núm. 799 de la sección I I . 

1.016. Cambio en la luz de Bonan, bahía de Ge-
ple (Golfo de Bhotnia). (A. á. N . , núm. 160i975. 
París 1891.) La luz de Bonan, situada en el canal 
N . de Gefle, era fija, y ahora es centelleante. Apa
rece roja en el sector de bO" comprendido entre N . 

72° W . el S. 58° W. , y blanca al N . del primer 
arrumbamiento y al S. dal segundo. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pag. 192, 
y carta núm. 648 de la sección I . 

Isla de Abo. 
1.017. Valizamiento de un canal que va desde el 

de HangQ-Und á lungfrusund. (A. a. N . . núm. 160i976. 
París 1891.) A lo largo de la parte W. del canal 
que conduce desde la reca Hango á lungfrusund, se 
han colocado las nuevas valizas siguientes: 

1. ° En la piedra W. Galtarne, que vela 0m,6, 
una valiza con percha de hierro, en cuya cabeza 
va otra de madera con una mira rectangular blanca. 

La valiza tiene una altura de 8m,2 sobre la pie
dra, y 8m,8 sobre el mar. 

Situación: 59o 55' 3 " N . y 28° 48' 46^ E. 
2. ° En la piedra á flor de agua que está á 370 

metros al S. 70° E. de la isla Uddsker, hay una 
valiza dispuesta como la anterior, con una percha 
de hierro y otra de madera que lleva una mira 
triangular blanca. 

La altura de la valiza es de 8m sobre el mar. 
Situación: 59' 54' 5 1 " N . y 28° 44' 36" E. 
En la piedra ahogada lorngrund, situada h 275m 

al S. 36* W . de la roca del mismo nombre y que 
tiene Ora,6 de agua encima, se ha colocado una per-» 
cha igual á la primera que se cita, y cuya altura 
es de 7m,5 sobre el mar. 

Situación: 59° 53' 42" N . y 28» 40' 7" E. 
Carta núm. 648 de la sección I . 

Eusia. 
1.018. Valizamiento de un banco al S. de Stur-

lossaro (Golfo de Finlandia), (A. a. N , núm. 160[977. 
París 1891.) E l banco de piedras ahogado con 0m,6 
de agua encima y lOOm de diámetro que se llama 
Orrkubs-Grynnam, y yace á 275 metros de la punta 
SW. de la isla Stur-Iossaio. se ha marcado con 
una percha blanca colocada á la parte N . en 5m,5 
de agua. 

Situación ds la piedra: 596 49' 6" N . y 29e 46' 
42" E. 

Carta núm. 863 de la sección I I . 

1.019. Valizamiento de un banco en las cercanías 
de Helsingfors (Golfo de Finlandia). (A. a. N . , nú 
mero 160[978. París, 1891) 01 banco de piedra de 
Om^ que existe á 0,25 de milla al SSE. de la punta 
S . á r la isla Bakholm (Alexandrovski) y por el lado 
S. del canal que pasa al S. de la isla Sveaborg vali-
zado antes con una percha pintada á fajas, lo está 
en la actualidad del modo siguiente: 

1. e Una percha roja en su mitad superior y blanca 
en la inferior, que lleva una bandera roja con dado 
blanco en el centro; está colocada en 9m, l de agua 
en la parte W . del banco. 

2. » Una percha blanca con bandera blanca, coló» 
cada en la parte N . del banco en 13m de agua. 

Situación aproximada del banco: 60» 7' 16" N . y 
31° 13' 49" E, 

Carta núm. 863 de la sección I I . 
Madrid 16 de Setiembre de 1891.—El Jefe acci

dental, Luis G. Bayo. 

Anuncios oficiales. 
FATORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento en la pri
mera decena del mes próximo venidero, harina de 
1.a marca Señorita X X X , se admitirá en dicha Depen
dencia sita en la calle de Carballo núm. 2, hasta las nueve 
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de la mañana de) dia 6 de dicho mes, muestras de dicho 
artículo que reúna las condiciones que á contiauacion 
se expresan, acompañándose á la misma nota de su 
precio. 

La harina será de trigo de 1.a clase, fresca, sin 
mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto alguno. 

La entrega de dicho artículo se verificará en lo? 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados á satisfacción de la Administración 
militar, cuyo pago se realizará por la Caja de la Fac
toría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 26 de Enero de 1892.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Agust ín Mi ó. 
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En virtud de lo acordado por la Junta de Obras del 

Puerto de Manila y de lo aprobado por el Excmo. Sr. 
Gobernador General, en resolución superior de 23 de 
Noviembre próximo pasado, y no habiendo producido 
resultado alguno admisible, la subasta celebrada el dia 
ocho dbl mes actual, se ha señalado el dia veintiséis 
del próximo mes de Febrero, á las nueve y media de 
la mañana, para la venía en segundo acto de subasta 
pública, ante la referida Junta de Obras del Puerto, 
constituida para este caso en la forma que previene 
el art. 47.° de su Reglamento orgánico de quince á 
veinte toneladas de hierro viejo fundido, en trozos y 
piezas de máquina inservib es: igual cantidad próxi
mamente de hierro dulce en trozos de cadenas g r i 
lletes, retazos de planchas y angulares y otras piezas 
inútiles, y por último quince, á veinte millares de 
flejes de hierro procedentes de barricas de cemento; 
todo ello innecesario para el servicio de las repe
tidas obras. Los tipos que se han fijado facultativa
mente para esta enagenacion, son un peso y diez y 
seis céntimos por cada pico (medida del pais) de hierro 
de la primera de las clases que se acaba de citar, 
ó sea fundido cincuenta céntimos de peso fuerte por 
cada pico del hierro citado en segundo lugar, ó sea 
del dulce, y dos pesos por cada millar de flejes en 
aros de barrica; siendo dichos precios en progresión 
ascendente, y debiendo sujetarse el adjudicatario de 
cada partida, á las condiciones facultativas y econó
micas que se publican á, continuación. 

Las proposiciones podrán versar sobre una cual

quiera de las trjs partidas objeto de la subista, ó 
sobre varias, siendo preferido á igualdad de otras con
diciones fd que se comprometa á tomar mayor número. 
Dichas proposiciones se ajustarán al modelo qun se 
inserta á continuación y se presentarán en p legos 
cerrados, que se admitirán solamente durante la pri
mera media hora del acto ó s-a hasta las d-ez en 
punto de la mañana. Con los pliegos pero por separado 
de ellos deberá presentarle, y entregarse el documento 
que acredite que el licitador ha consignado pré-
r amenté en la Caja de Depósitos de la Tesorería ge
neral de Hacienda pública, como garantía provisional 
para optar á la subasta una cantidad igu^l ó supe
rior al dos por ciento del importe, al tipo de la Junta 
de las partidas sobre que versa la proposición. Se
rán nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe sea infe
rior al tipo de licitación. En el caso de tenerse que 
proceder á una puja verbal por empate, el mínimo 
aumento admisible será de cinco céntimos de p^so 
fuerte por cada pico de hierro, ó por cada millar 
de fleje. 

La subasta se celebrará con arreglo á la «Instruc
ción» vigente de 18 de Abri l de 1872, (publicada en 
la Gaceta de Mani la del 30 de Junio del mismo año) 
y tendrá lugar en el despacho del Excmo. Se. Go
bernador Civil de Manila, Presidente d ^ la Junta de 
Obras del Puerto, esUble -ido en las nuevas casas con
sistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio.) 

Manila, 25 de Enero de 1892.—El Presidente, E l 
Marquéz de Palmeroia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Obras 

del Puerto de Manila. 
Don vecino de .c con 

cédula personal de clase, número expedida 
en de de 189 . .. por la Administración 
de Hacienda pública de ; enterado del anun
cio publicado por esa Junta en la Gaceta de Manila 
del (quí la fecha) enterado también de la «Instrucción» 
de subasta aprobada por R e ü órden núm. 418 de 
18 de Abril de 1872, enterado igualmente de los 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de varias partidas de hierro viojo 
fundido y dulce, y enterado por último, de todas 
las obligaciones facultativas y administrativas que han 
de regir en la contrata, se ofrece á adquirir, los lotes 
siguientes (escríbase á continnacion en renglones se
parados cada uno de los ¡otes ó partidas que se 
des- fcn adquirir, de las tres clases de hierro que cons
tituyen la totalidad de la enajenación, consignándose 
en letra y número, y sin raspaduras ni enmiendas 
el precio que se ofrezca por cada pico de las dos 
primeras clases ó por cada millar de flejes en aros 
de barrica.) 

Manila, de de 189 ... 
Fecha y rubrica de Itcitador. 

Pliego de condiciones particulares que, además de las 
generales vigentes en Filipinas - ara todos los contra
tos de Obras públicas, por Real órden núm. 385 de 
27 de Abril de 1888 (publicada en la Oaceta de Ma~ 
nila de 25 de Setiembre del propio año) deberá re
gi r para la enagenacion en subasta pública, por 
parte de esta Junta, del hierro viejo, fundido y 
dulce, innecesario para el servicio de las Obras del 
Puerto de Manila. 

Condiciones facultativas. 
Artículo i.0 Las condiciones tipos para esta subasta 

serán de quince á veinte tone adas de hierro fundido 
en trozos y piezas de máquina inservible. Igual can
tidad próximamente de hierro dulce en trozos de ca
denas grilletes, retazos de planchas y angulares y 
otras piezas inútiles, y por último quince á veinte 
millares de flejes de hierro, procedentes de barricas 
de cemento. 

Art . 2.° Las proposiciones podrán versar sobre una 
cualquiera de las tres partidas objeto del concierto ó 
sobre varias, siendo preferido á igualdad de otras con
diciones el que se comprometa á tomar mayor nú
mero. 

Ar t . 3.° Si las cantidades calculadas fueron mayo
res al verificar la entrega podrá ampliarse esta por 
mútuo acuerdo de la Junta y el proponente. 

Ar t . 4.° Los tipos serán de un peso y diez y seis 
céntimos pico para el hierro fundido medio peso pico 
para el hierro dulce y dos pesos por millar de fle
jes en aros de barrica y no se admitirán proposicio
nes inferiores á los precios marcados. 

Art . 5., Adjudicado el servicio y cumplidas las for
malidades administrativas, se procederá á la entrega 
de las partidaa que resulten en los diversos depósitos 
de la Junta, prévia presentación de la carta de pago 
que justifique quedar acreditado á favor de la Junta 
el importe correspondiente, á los precios estipulados. 

Condiciones administrativas. 
Articulo 1.° E l licitador ó licitadores á quienes se 

adjudique una ó varias partidas de hierro de cualquiera 

ra 

de las clases que se ponen á la venta, tendrá q, 
d^s de término, contados desde aquel en qUR lllf 
notifique la aprobación del remate, para formalî feJ'J 
correspondiente escritura de contrata, la cual, así c ir 
los gastos de remate, serán de cuenta de cada JLÍ 
matante. 3: 

Art . 2.° La fianza se compondrá del impor^ 
depósito que se consigne para licitar, el cual, pj.¿¡|lí 
endoso del ó de los rematantes en el acto deja' 
judicacion pro isional, tomará dicho carácter de fij ,rg 

Aat 3 o E l adjudicatario ó adjudicatarios, ^ ja 
de retirar de los almacenes cualquier cantidad ^ 
hierro, por cuenta del que constituya su compromi. et'1 
con arreglo á lo que fija el art. B." de las ¡!o 
di iones facultativas, deberá ingresar el ¡e 
correspondiente en la Caja de Depósito de la l 
rería general de Hacienda pública, con aplic^ 3 
al depósito voluntario sin interés que tiene COBI lu 
tuido en dicha Caja, la Junta de Obras del Puj ic 
de Manila, recogiendo al efecto la carta de pao0. a 
acredite dicho iugreso, y presentando en la Coi â  
duría de la Junta, donde se le canjeará por otra 
virtud de la cual podrá hacérsele entrega del híel^6! 
equivalente el importe satisfecho. ai' 

Ar t . 4.9 Si el contratista fa¡tare á las condicioi ^ 
facultativas ó administrativas cuyo cumplimiealo 

••al 
incumbe, perderá la fianza constituida, quedando é s' 
á beneficio de la Junta. e 

Manila, 16 de Noviembre de 1889.—El Pres'dea aS 
—P. S.—El Vice-Presidente.—(Firmado).—Gon|F1 
Tuazon.—Aprobado por aeu rdo del Excmo. Sr.(|rrÉ 
bernador General de 23 de Noviembre de 1891.. 
Presidente, E l Marqués de Palmerola. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, |pc 

RENTAS T PROPIEDADES DB FILIPINAS. 
El Excmo. Sr. Intendente general de Haciend»! 

decreto fecha de ayer se ha servido disponer 
el dia 20 de Febrero del corriente año y á las^d; 
en punto de su mañana, se celebre 3.er con cierto l|as, 
blico ante esta Administración Central de IfflpueSlais 
directos, Rentas y Propiedades y la subalterna e3 
H . P. de la provincia de la Union para la en3lenJ 
nación de un camarín de depósito de tabaco, ^Año 
del encargado, Cuartel de Celadores y el terren" 
que se hallan enclavados de la propiedad de l8̂  
cienda en el puerto de Darigayos de la expresada F .a 
vincia de la Union, bajo el tipo de cuatrocientos^ )re 
senta y un pesos, setenta y cuatro céntimos en?' vie 
gresion ascendente, y con estricta sujeción alp- ó 
de condiciones aprobado por la Intendencia geoeTstc 

Las proposiciciones ae presentarán extendida3,.6 
papel del sello 10.° el dia y hora antes señal3 "¡r01̂  

E l expediente en que se encuentra el mencio3*! 
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r.;nnps v d^más do-umAQtos se h^lla 
,!e coniilCl0p¡ NeL.ocÍH,io respectivo de ^ste C n-
* Í? ¿lito ^ £1 ^ • J l'2anDi-IliSe , d-l concierto, 

ícjbast* ^ Enero de 1892 . -E Í Admmistradoi 

h b ^ L u i s eagü s. 
"le 1 ovn r i V U . DE LA PROmCIA DE TAYABAS 
. . J IEBNO; ' v )()g.t;ida eQ el Tr¡bu¡ial de esta Ua_ 
la Ji'lá11'10^ / ji0 je p^lo castaño, otro de pelo moro 
Baijra, uQ ca ^mbien de pelo castaño, cogidos sueltos 
aJIia yegua ^ • ̂  ^ Cornprehensión de esta misma 

ad jiueño coaoanun'cia al púb ico para que en el tér-
OiuJec-eia,̂  contados. dede esta fecha, se pre-

Io Grobierao á reclamar dich s animales, 
M 6 , 60 ncinn"Qtos jastifi-ativos de propiedad, Jog 

los a(' R̂EA ¿Û J-JOS de ellos, ea la inteligencia 
ica3 se C0'^ti0 A referido plazo sin que nadie haya 

cidoPsa acción, se procederá á su venta en pú-

PSaSta24 de Enero de 1892.—Naranjo. 

" nla Coronel primer Jefe del Escuadrón de 
•^^haí l l r ía d^ Filipinas. 

. feag-o saber: Que autorizado por el Excmo^Sr. Ge-
lcioli qnl>inf=pector de las Armas genera es de esta 3Qlor e convoca á pública licitación que tendrá iu 

P0 f5 ste Cuartel (Intramuros) calle de Sta. Lucia 1 ro-ho eu punto de la mañana del diez y ocho 
de^PFbrero al objeto de contratar trescientas catorce '0I1ZI reras de gala; de estas, ciento cincuen'a y siete ir,Í vibos Y bocas m811^8 g r A n ñ ' l a d e c i e n t 0 c [ q -
;1,Tnta Y siete forrageras, y la de ciento cincuenta 

Siete capacetes con metales, cuyo acto tendí á lu -
r ante la Junta económica de dicho Cuerpo y bajo 

«gprecidencia, con sujeción a1 pliego de condicio-
halla de manifiesto en la oticina de Ma-

g nue se ñau» uc m a u i ^ ^ ^ ^ . . ^ ^ ^v.̂  
l a de este Cuerpo, de ocho a doce de la mañana, 

tofara tomar parte en dicha licitación, los propo-
ítes deberán presentar con la oportunidad debida 
I proposiciones en pliego cerrado y ajustado al 
Kelo que se expresa al pie de este anuncio, acom-
laado á la êz la garantía correspondiente y do-
lentos que acrediten su aptitud legal para con-

ilauila, 27 de Enero de 1892.—EL Teniente Coro-
f l.er Jefe, Celada. 

MODELO D3 PROPOSICIONES. 
aDOÜ [Fulano de tal) vecino de enterado 
JaDuncio y pliego de condiciones para contratir 

"¡cieatas guerreras de gala, de estas, ciento cin-
*jüta y siete con vibos y bocas mangas grana, lâ  
jeiento cincuenta y siete forrageras y la de ciento 

^luenta y siete capacetes con metales perteneciente 
, | ) a Escuadrón de C? ballería| de Filipinas, se cóm
amete á hacer dicho servicio con la rebaja de un 

l ) por ciento sobre su total importe. 
~°Y para que sea válida esta propo.sioion, acompaña 

* iuN|correspoudiente talón de depósito exigido como ga-
- 3 t í a en la condición del pliego. 

JEGRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
¡JLA. DIRECCION GENERA.L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
^tracion Civil, se sacará á subasta pública, la ad-
Jncion de 466.000 ejemplares de impresos necesarios 

•fcmpadr-.'namiento y demás" servicios de la presta-
F personal, durante el presente año bajo el tipo 

• progresión descendente de dos mil veinticinco pe-
> 5 y con estricta sujeción al pliego de condiciones 

í f a coatinuaciou se inserta. Kl acto tendrá lugar, 
«1̂  ia Junta de Almonedas de la expresada Direc-
f ' I116 se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
¡Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones (In-
imaros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
jna provincia, el dia 8 de Febrero próximo venidero á 
I ^ 611 Punto de su mañana. Los que deseen op-
tenn-rí SUJasta' podrán presentar sus proposiciones 
r a í d a s eQ Papel del sello 10.°, acompañando pre-
2spondi. nt°? Separado' el documento de garantía co-
Jíamla, 27 de Enero de 1892.—Abraham García 

er f. 

asKacfe coniiici.ones económica administrativas que 
^ f L t a a ^ í * Dir6Ceion general para adquirir en su-
,u4iismaP4RR1CAA aníe la jLirit'a de Almonedas de la 
•Dace">arine i ejemplares de varios impresos, ne-
eIialemás a emPadronamiento de polistas y k las 
' í ñ o de feno010068 cousiguientes para el próximo 
eDof ioy^. 
l a l 
aPl a Ad ?bligacion?s de la Dirección. 
^fresoa de1'11" ̂  subasta pública 466.000 ejemplares 
flpfvienp ai p Pacirories> relaciones j resúmenes que 
plifo nnr 8:1811161110 de 13 de Enero de 1888 apro-
fl4sto n ^ ¿er!0r d.ecret0 de la mi8ma fecha, dis-
m trata 0rden de 3 de Febrero de 1885 
lailf oa personal or§'am?:aciou y servicio de la pres-
JÜ»! r uuai) con arreglo á los modelos números 
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1, 2, 3, 4, 8. 9, 10, 11 y 12, que desde esta fecha 
se hallan de manifiesto en el Negociado respectivo 
de esta Dirección. 

El número y cla^e de impresos que constituyan el 
total de 466 000 ejemplares ó sean 263.000 pliegos 
estarán distribuidos en la proposición siguiente: 

Clase de impresos. 

Modelo núm. 1 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 10 
id . 11 
id . 12 

Totales. 

N ú m e r o 
de 

ejempla.s pliegos 

57.000 
73 000 
47.000 
10 000 

207.000 
51.000 
8.000 
6.000 
7.000 

466 000 

57.000 
36.500 
23.500 

5.000 
103.500 
25.500 

4.000 
3.000 
7.000 

263.000 

2.a Abonar al contratista el precio en que re
mate el servicio, después de verificada la entrega 
de los impresos ár satisfacción de este Centro y prévia 
la presentación de las cuentas documentadas y acom
pañadas de una colección de los espresados impresos. 

Obligaciones del contratista. 
1. a Imprimir con sujeción á los modelos citados 

y expuestos en el Negociado respectivo de esta Di
rección general, los documentos relacionados en la 
condición 1.a de este pliego, y que se refieren á las 
obligaciones de este Centro. 

2. a Emplear en la impresión papel igual ó su
perior al de los modelos. 

3. a Los tipos de itr presión serán claros y sin de
fecto alguno, debiendo presentar las pruebas en la 
Dirección general de Administración Civil antes de 
pro eder á la tirada. 

Serán rechazados por la Dirección los ejemplares 
rotos, erró eos ó borrosos ó que tengan algún de
fecto de impresión por el cual no puedan utilizarse. 

4. a Entregar en la Dirección dentro de los treinta 
dias siguientes al en que se le notifique la adju
dicación del servicio los 466.000 ejemplares ó sean 
los 263.000 pliegos que se subastan correspondientes 
á los nueve modelos distribuidos en la proporción que 
se expresa en el apartado 2.o de la claúsula 1.a de 
las obliga"iones de la Dirección. 

5. a Sufragar por cuenta del importe de la su
basta, el papel fuerte de pliegos grandes y las cuer
das que sean precisas para el empaque ó forma
ción de paquetes de dichos impresos en el tamaño 
y condiciones que exija su cómoda remisión por el 
correo. 

Condiciones generales. 
1. a El tipo para la subasta será de 2.025 pesos 

en progresión descendente y será desechada toda pro
posición pue exceda de dicho tipo. 

2. a La subasta que deberá ceiebrarse con estricta 
sujeción á las prescripciones del Real Decreto de 27 
de Febrero de 1852 é Instrucción de 25 de Agosto 
de 1858; tendrá lugar en el salón de actos públicos 
de la Dirección general de Administración Civil ante 
la Junta de Almonedas de la misma el dia 8 de 
Febrero próximo venidero. 

3. a Constituida la Junta en el sitio y hora de
signados, dará principio el acto de la subasta, ad
mitiéndose durante quince minutos los pliegos de 
proposiciones cerrados rubricados y numerados por el 
orden en que se reciban sin que puedan retirarse des
pués bajo pretesto alguno. 

4. a Para presentar á licitar será necesario jus
tificar con la carta de pago correspondiete, que de
berá acompañarse dentro del pliego de condiciones 
haber impuesto en la Caja de Depósitos, en nume
rario, el importe del 5 p § del valor fijado como 
tipo para la subasta. 

5. a Después de hecho el remate del servicio no 
se admitirán reclamaciones ni observaciones de nin
g ú n género que se refieran al todo ó alguna parte 
de la subasta, para ante el Director general de Ad
ministración Civil, sino únicamente el deiecho de 
recurso por la via contenciopo-administrativa. 

6. a El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Señores de la Junta 
y en tal estado unida después al espediente de su 
razón se elevará por el Presidente á la aprobación 
del Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civ i l . 

7. a El cumplimiento del contrato se garantizará 
por e' Contratista con una fianza equivalente al 10 
p § del importe total en que hubiese adjudicado 
el remate pudiendo admitirse al efecto los Billetes 
del tesoro por todo su valor, conforme á lo presep-
tuado en el artículo 3.0 del Real Decreto de 22 
de Marzo de 1878. 
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8. a E l rematante deberá presentar la fiarza y 
escritura del contrato dentro dei término de tercero 
dia, contado desde el siguiente, al en qu-í .-e le 
notifique la adjudicación del servicio, de ieudo e • otro 
caso y sin perjuicio de cumpiir con e te requisito 
quedar á beneficio del Tesoro provincial el depósito 
que hiciera para licitar. 

9. a Si el contratista inpidiera que se escriturase 
el contrato en el término señalado ó sí d spu^s de 
escriturado- no cumpliera las CQadicionas de la es-
cri ura, además de la pérdida d 1 doós i to para l i 
citar, de que trata la c!áu-ula anterior se l e a i r á p o r 
rescindido aquel á su perjuicio. Los perjuicios á que 
alude esta declaración serán: 

l.o Se celebrará nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primero la diferencia que re
sulte entre el primer remate y el segundo. 

2.o Satisfará el mismo los perjuicios que ocacione 
á la Administración por la demora del servici , y no 
presentándose proposición alguna admisible para un 
nuevo remate, se hará entonces por administración 
y á cargo ó bajo la responsabilidad del priim r re-
rematante. 

10. Si por cualquier motivo, intentára el contra
tista la rescisión del contrato, no le relevará esta cir
cunstancia del cumplimiento de Jas obligaciones con
tratadas. 

11. La^ cuestiones que se susciten sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
se resolverán administrativamente por el Excno. Sr! 
Director general de Administración Civil. D estas 
resoluciones podrá alzarse el contratista por la vía 
contencioso administrativa. 

12. Para poder hacer proposición á la subasta 
será indispensable. 

I.0 Disfrutar el pleno goce de los derechos que 
la Ley previene. 

2-» Presentar el documento que acredite el depó
sito de que trata la condición 4.a de est̂  pliego. 

3. ° Que la proposición se ajuste al modelo ad
junto y se extienda en papel del sello y timbre 
del Estado, según las prescripciones contenidas f-m la 
instrucción aprobada por Real Dec-:eto núm. 475 de 
16 de Mayo de 1886 y 

4. ° La exhibición de la cédula personal corres
pondiente al presente, año. 

13. Las proposiciones se harán en pliegos ce-
rrados8 acompañando el documento que acredite el 
depósito. 

14. E l Presidente de la Junta de Almonedas dis
pondrá que se numeren ordinalmente los pliegos que 
se presenten con proposiciones. 

15. Transcurridos los quince minutos stñalados 
para la recepción de los pliegos se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden de su nume
ración y se leerán en alta voz tomará nota de todos 
ellos el actuario, repitiéndose la publicación para la 
inteligencia de los concurrentes y se adjudicará 
provisionalmente el remate al mejor postor, eu tanto 
se decrete competentemente la adjudicación definitiva, 
quedando unidas al expediente todas las propr siciones 
presentadas y el resguardo de la Caja de Depósitos, 
perteneciente á la mejor postura, prévio endoso á 
favor de la Dirección general de Administración Civi l 
devolviéndose los restantes. 

16. Si resultaran empatadas dos 6 más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal por espacio de diez minutos, solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior, se negaren á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que este señalado con el número ordin?*l más bajo. 

17. Cualquier duda que sobre la inteligencia ó 
efectos de este contrato, se suscite, así como en el 
acto de la subasta y los demás trámites posteriores, 
se sujetarán y resolverán con arreglo á lo prescrito 
en la instrucción de servicios públicos aprobada por 
Real órden de 25 de Agosto de 1858 

Manila, 20 de Agosto de 1891.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, Manuel de Isasa. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N N . . . . . vecino de con cédula per
sonal de clase, expedida por la Administración 
de Hacienda pública de en , con 
el número enterado del anuncio que publica la. 
Gaceta de Manila del dia del corriente mes para 
la subasta de la impresión de los 466.000 ejemplares 
de padrones, relaciones y resúmenes para el empa
dronamiento de polistas y los demás operaciones coa-
siguientes para el año próximo de 1892, se com
promete á ejecutar dicho servicio, con sujeción á los 
modelos y demás condiciones del pliego publicado a l 
efecto por la cantidad de pfs (en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l (üa de Febrero p r ó x i m o venidero á las diez de su m a 
ñ a n a , se ^uhastrtrá ante l a J u n t a de Rea les Almonedas de 
eslii Cap tal , que fe const t u i r á en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s 
del edificio Uduiiido antigua A d u a n a , el arriendo de los fumaderos 
de anliou ti la provincia de B i t a n g a s , büjo el tipo e n pro-
e r e s i ' n a-cen eme dr pfs. 28056 25 Jénts . . en el trienio y con iit r a 
y estricta >ujecion al pliego de cond ic ión* s que á c o n t i n u a c i ó n 
se i n - e r t a . - , i 

L a hura para la subasta de que se trata, se r e g i r á por la que 
n-.,ar(|ut' <1 re lój que existe en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

M a n i a, 26 de E n e r o de 1892 .—Abrañam G a r c i i G a r c í a . 

J liefro de con icione.- generales j u r í d i c o - a d m i n í s t r a t í v a s que 
fdTma esta A miu iptrác ion Centra l , para sacar & subasta s i 
m u l t á n e a . ni.' U J u n t a de Reales A l m ^ n e d -s de esta C a p i 
tal v la subalterna de Batangas , el arriendo de les fu
maderos de anf ión en la provincia de referencia, redactado 
con arreglo á 1 s disposiciones vigentes para l a c o n t r a t a c i ó n 
de serviciot í p ú b l i c o s . 

Obligaciones de la Hacienda. 
I." L a Hac ienda arrienda en p ú b l i c a almoneda el privi legio 

exclusivo de introducir , beneficiar y vender el opio que pueda 
necesi tarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
d e s t i n m p a r a luma>ieros de esta droga. 

9 / L^s durac on de 1A contrata s e r á de tres a ñ o s , que em
p e z a r á n á contarse desde el d ia en que, se notifique a l con
tratista la a p r o b a c i ó n por el E x c m o . S e ñ o r Intendente g-eue-
r a l üe Hac ienda , de la escritura de oblig-acion y fian7a que 
d icho contratista debe otorgar, s i empre que la anterior contrata 
-hubiera terminado, l a p o s e s i ó n del nuevo oontraista s e r á for
zosamente desde el dia siguiente a l del fenecimiento de la 
anter ior . 

3 ' Servirá de tipo pa^a a b r i r postura, en c a n t i d a d ascen
dente, la de 'Í8056 pesos, 25 c é n t i m o s . 

4. ' E l Cuerpo de Carabineros y d e m á s agentes d- l a Autoridad, 
p r e s t a r á á los comisionados que el contrat i s ta tenga, los a u x i 
l ios que rec lamen para l a p e r s e c u c i ó n del contrabando del 
expresado a r t í c u l o . 

5. " E n el caso de disponer S . M . l a s u p r e s i ó n de esta Renta , 
se reserva l a Hacienda el derecho de r e s c i n d i r el arriendo, 
p r é v i o aviso al contratista con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones del Contratista. 
6. * Introduc ir en l a T e s o r e r í a C e n t r a l ó en l a A d m i n i s t r a c i ó n de 

Hac ienda p ú b l i c a de l a provincia de Batangas , por meses 
anticipados de a ñ o , el importe de l a contrata. E l primer ingreso ten
d r á efecto el mismo dia en que h a y a de posesionarse el contratista, 
y l o s sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo d i a e n q u e 
vence el anterior. 

J.» Se g a r a n t i z a r á el contrato c o n u n a fianza equivalente 
a l 10 p § del importe total del servic io , prestada en m e t á l i c o 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. ' Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de l a l ianza, q u e d a r á obligado dicho cont*atista á repo
ner la inmediatamente, y s i a s í no lo verificase, su fr i rá l a ulta 
de veinte pesos por cada dia de d i l ac ión , pero s i esta excediere 
de quince dias se d a r á por rescindida la contrata á perjuicio 
de l rematante v con los efectos prevenidos en el a r t í c u l o 5.° 
de l R e a l De-reto de 21 de Febrero de 1852. 

9. " E l contratista no t e n d r á derecho á que se le otorgue 
por l a Hacienda n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i 
c a s como pestes, hambres , escasez de numerar io , terremotos, 
inundaciones, incendios y otros caso; fortuitos, pues que no 
se le admi t i rá ning-un recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista i n t r o d u z c a para e l con
sumo de los lumaderos á su cargo, lo a l m a c e n e r á en los de
p ó s i t o s que para el efecto tiene destinados l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de A d u a n a . 

I I . E l contratista q u e d a r á oblig'ado á pagar los derechos é 
impuestos que se hal len establecidos ó establezcan. 

12. S iempre que el contratista hubiese de extraer a lguna 6 
a lgunas cajas de opio de los almacenes de la A d u a n a , ped irá 
de su Adminis trador u n a g u í a que exprese la cantidad, cuyo 
documento p r e s e n t a r á al de Hacienda p ú b l i c a de la provincia 
e n que deba consumirse, para cerciorarse é s t e de la introduc
c i ó n del efecto y expedir la correspondiente t o r n a g u í a . 

13. P a r a l a p e r s e c u c i ó n del contrabando de dicha droga 
m a n t e n d r á el contratista á su costa el n ú m e r o de comis iona
d o s que sean necesanos , los cuales d e b e r á n tener el nombra-
¿ n i e n t o de la lutenuencia general , extendido en papel del sello 
TiG.0 / cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

Í4. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l l e v a r á n una divisa en l a forma que determina su respectivo 
t í t u l o , para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
io dispuesto por l a Superintendencia en decreto de 5 de O c t u 
bre de l»5U. 

15. E n l a p e r s e c u c i ó n del contrabando c u i d a r á el contrat ista 
de que sus Comisionados no molesten s in j u s t a causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les I m p o n d r á el castigo á 
que se nagan acreedores y se les r e c o j e r á n los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Super ior decreto de 28 de 
Noviembre de 185i. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de l a p r e p a r a c i ó n de la droga y d e m á s que puedan 
ocurr i r por otros conceptos, s e r á n de c u e n t a del contrá t i s ta . 

17. E l contratista a v i s a r á á la A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l de I m 
puestos, Rentas y Propiedades por conducto de l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda p ú b l i c a de la provinc ia de B a angas , e l sitio 
ó sitios don i e establezca los fumaderos d é l o s pueblos de la mi sma , 
des ignando el n ú m e r o de l a casa ó calle donde e s t é estaolecido. 

18. No p e r m i t i r á el contrat i s ta l a entrada en los fumaderos 
á n i n g u n a o t r a persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la p r o h i b i c i ó n de admitir á 
ios naturales del p a í s , bajo las penas establecidas por e l Bando 
de 2 de Dic iembre de 1814, 

19. E l contratista c u i d a r á que en los sitios designados para 
fumaderos se pi nga á l a puerta de los mismos u n r ó t u l o en 
castellano y c a r a c t é r e s chinos con la i n s c r i p c i ó n s iguiente: 
Fumadero p ú b l i c t ne Opio n ú m . . . 

20. E l contratista p o d r á subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de l a provinc ia en que aquellos 
se hal len autorizados por l a Hacienda con conocimiento de l a A d 
m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l y de Hac ienda p ú b l i c a respect iva . 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos so l i c i tará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l a provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, a c o m p a ñ a n d o al verificarlo e l correspondiente papel 
¿ e l l a d o y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los ch inos fumar a n f i ó n en sus casas y 
en parte a lguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumplimiento de este a r t í c u l o . 

23. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se i rro 
guen en l a e x t e n s i ó n de l a escritura, que dentro de los diez 
dias h á b i l e s siguientes a l en que se le notifique la a p r o b a c i ó n 
del remate hecho á s u favor, d e b e r á otorgar para g a r a n t i r e l 
contrato a s í como los que ocasione la saca de la pr imera 
copia que d e b e r á faci l i tar á esta A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l nara 
ios efectos que procedan. 

24.. S i e l contratista falleciese antes de l a t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen cont inua-
j á n e l servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti-
),-uladas. S i muriese s in herederos, l a Hacienda p o d r á proce-
guixlo por A d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta l a fianza á l a r e s 
ponsabi l idad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata, no h u 
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista 

Jueda obligado á cont inuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las m i s m a - con-
icioaes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s i n 

que esta p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t é r m i n o 
na tura l . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
2G. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de l a 

escr i tura ó impidiere que el otorgamiento se l leve á cabo den
tro del t é r m i n o fijado en la c o n d i c i ó n 23, se t e n d r á por res 
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta d e c l a r a c i ó n tenga lugar, se c e l e b r a r á un nurvo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el pr imer rematante 
la diferencia del primero al segundo y satisfacciendo al l is
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado l a demora en el 
servicio. 

S i l a g a r a n t í a no alcanzase á c u b r i r estas responsabil ida
des, se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta c u b r i r el importe 
probable de ellos. 

SI en el nuevo remate no se presentase p r o p o s i c i ó n a l g u n a 
admisible , se h a r á el servicio por A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones, generales de la Ley . 
27. P a r a ser admitido como licitador, es c i rcuns tanc ia de 

rigor haber constituidoal efecto e n la C a j a de D e p ó s i t o s ó Deposi
taría de Hacienda p ú b l i c a de l a provinc ia de Batangas, 
l a cantidad de 402 pesos, 81 c é n t s . 5 p § del tipo fijado para abr ir 
postura en el trienio de la d u r a c i ó n , debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á l a p r o p o s i c i ó n . 

28. L a cal idad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye e l derecho de l ic i tar en esta 
contrata . 

29. Loa licitadores p r e s e n t a r á n a l S r . Presidente de la Junta 
sus respectivas p-oposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo l a f ó r m u l a que se 
des igna a l final de este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en "el so
bre la corrospondiento a s i g n a c i ó n personal. 

L a cantidad que cons ignen los licitadores en sus proposicio
nes h a de ser precisamente en letra c lara é intel igible y en 
guar ismo. 

30. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e e l documento de 
d e p ó s i t o de que h a b l a la c o n d i c i ó n 26. 

31. No se admit irá propos ic ión alguna que altere ó modi
fique e l presente pliego de condiciones á e x c e p c i ó n del art í 
cu lo 3.° que es el del tipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

32. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especie 
relativas al todo ó á parte a l g u n a del contrato, caso de que 
se promuevan a lgunas reclamaciones d e b e r á n d ir ig irse por la 
v i a gubernat iva a l E x c m o . S r . Intendente que es la A u t o r i 
dad Super ior de Hacienda de estas I s las , y á cuyas altas 
facultades competo resolver las que se susc i ten e n cuanto 
t e n g a n r e l a c i ó n con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar riespues de esta r e s o l u c i ó n a l T r i b u n a l contencioso 
administrat ivo. 

33. F i n a l i z a d a l a subasta , e l presidente e x i g i r á del r e m a 
tante que endose en el acto á favor de l a Hac ienda y con 
l a a p l i c a c i ó n oportun?., el documento de d e p ó s i t o para l i c i tar , 
el cual no se c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebo la s u 
basta, y en su v ir tud se escriture el contrato á s a t i s f a c c i ó n 
de la Intendenc ia general . Loa d e m á s documentos de de
pós i to s e r á n devueltos s in demora á los interesados. 

34. E s t a subasta no s e r á aprobada por l a In tendenc ia ge
nera l hasta que se rec iba el expediente de la que s i m u l t á n e a 
mente debe celebrarse e n la provincia de Batangas, á cuyo 
expodiente se u n i r á el acta levantada, firmada por todos los s e ñ o r e s 
que componen la Junta . 

35. S i por cualquier motivo i n t e n t á i a el contratista l a r e s c i 
s i ó n del contrato, no le r e l e v a r á esta c i rcuns tanc ia del c u m 
plimiento de las obligaciones contraidas, pero s i é s t a resc i 
s i ó n la exigiera el i n t c é s del servicio, quedan advertidos ios 
l icitadores y el contratista que és ta se acordará con las i n 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

3(>. E l contratista e s t á obligado, d e s p u é s que se le ü a y a 
aprobado por la Intendencia general l a escritura de fianza que 
otorgue para e l cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de l a A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de impuestos Directos 
Rentas y Propiedades un pliego de papel del sello tercero y tres 
sellos de derechos de firma por valor de un peso cada uno , para 
l a e x t e n s i ó n dei t í tu lo que le corresponde. 

37. S i resulten empatadas dos ó m á s proposiciones que 
sean las mas ventajosas se abr i rá l i c i t a c i ó n verbal por un 
corto t é r m i n o que l i jará e l Presidente, solo entre loo autores 
de aquellas, a d j u d i c á n d o s e al que mejore mas su propuesta. 
E n e l caso de no querer mejorar n i n g u n o de los que h ic ie 
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron i g u i l e s 
se h a r á ia a l jud icac ion en favor de aquel cuyo pl iego tenga 
el n ú m e r o ordinal menor. 

No se a d m i t i r á pliego alguno s in que el S r . E s c r i b a n o de 
Hacienda anote en el mismo, la p r e s e n t a c i ó n de la c é d u l a que 
acredite la personalidad de loa Imitadores, s i son e s p a ñ o l e s ó 
extranjeros, y la patente de C a p i t a c i ó n si fuesen chinos, con 
s u j e c i ó n á lo que determina el casi o 5.° del art. 3." del R e 
glamento de c é d u l a s personales de 30 de J u n i o de 1884 y 
decreto de la In tendenc ia general de Hacienda de 8 de No
viembre s iguiente. 

Manila , 1» de E n e r o de 1892.—El Administrador Centra l , L u i s 
S a 0 ü e s . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Esocmo. S r . Presidente de l a Junta de Reales Almonedas. 

D o n , vecino de ofrece tomar á su cargo 
por t é r m i n o de tres a ñ o s el arriendo de los fuma leros de anlion 
de la provinc ia de Batangas, por la cantidad de 
pesos . . . . c é n t i m o s , y c o n entera s u j e c i ó n a l pliego de condi
ciones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la C a j a de D e p ó s tos la cantidad de . . . . pesos 
. . . . c é n t i m o s importe del cinco por ciento que expresa l a con
d i c i ó n 27 del referido pliego. 

Mani la , de de 189. . 

E s copia, G a r c í a . 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANÍ LA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana antenor, que se redacta para conocimiento del Sacmo. 
S r , Gobernador General de estas Is las . 

M A N I L A . 

E s p a ñ o l e s . . . . . . . 
E x t r a n j e r o s 
r„ , , „ „ „ „ Hombres . . • I n d í g e n a s . M u j e r e 8 . . . 
Chinos 
Pres idiarios 
Presos de B i l i b i d . . . . *. 
S e c c i ó n higiene de mujeres 

15 
2 

166 
86 

1 
23 
24 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres . 

c 
si 

2 
2 

36 
11 
3 
2 
4 
> 
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18 
5 
3 
2 
2 

t» ctf 

as 
^ es 

14 
2 

179 
86 

1 
23 
36 

Mujeres. 5 » » » 
T o t a l . . . . 326~ 60 34* 12 

Mani la , 25 de E n e r o de i>&2.—El E n ' r r ero m a y o r . 
Cerezo. 

Gaceta de Manila.—Kú^ 
" ^^^N. 

Edictos. 
Por provMpncia de S r . Juez de primera instancia 

vincia de Nueva Ec í ja . di-.tada en est* dia en los e!-
tivos que p ir la E s c r i b a n í a del infr i scrao sigup r\ ^il 
A s i r * contra Dona Vlarm Sagrar io Borbolla sobre o | 
pes s se s ican por segundt vez á p ú b l i c a subasta ŴA 
s iguientes: 

l.o U n a p i n c \ situada en el barrio de ^apang ,1.. 1 
Jae i i *n esta provincia, denom'nada <H ic enda de ^1 
doscientos c i m e n t a y tres heclareas p r ó x i m ' m e n e 3 
parte de c^ña liulce, cercada de se o vivo, con \ ^ } \ 
p nde- cias que l inda al E - t e calzada que r á á jJ"1 
herederos de D. M a n i n BnMa y otros al S u r el r : 
Norte terrenos del E^ta o; s u - dep^ndenc as coiiS!,t0i| 

1.a E n la casa pr nc pa! de la hao i«n la construn 
dera con techo, de hierro, y muros de piedra. '̂ 1 

3.a U n c a m a r í n de madera con techo de hierro J 
á d e p ó s i t o de granos. 

3 o Oi.co c:im r in de los mismos materiales , doní j 
u n alumbique 

4.0 Otro c a m a r í n de los mismos materiales en el «J 
en-.lavada u ia m á q u i n a grande de vapor p tra la y 
de a z ú c a r , con Ccguas de E u r o p a en n ú m e r o de cay 
adh rentes. 

5 o Otro c a m a r í n de los materiales del anteri»! 
máqui iM de vapor de fuera menor y como l a anteijdl 
á la elabo a c i ó n del azúcar . 

B.o Otro c a m a . i n d - iguales materiales destinado'J 
de aziicar 

Dicha finca y dependencias descritas han sido valoj 
ca l i iad de l í iez y nueve mil -eiscientos Teuitistig rja 
y doce c é n t i m o s de lo-; que deducido el veinticioc?» 
ó sean cuatro mi l novecieutos seis pesos y cincuej 
c é n t i m o s para esta segunda subasta s i ive de tipo panl 
la cantidad de ca'or e mi setecientos diez y nuehl 
c incuenta y nueve c é n t i m o s . 

E l remate de la misma se c e l e b r a r á el dia onceij 
p r ó x i m o a las nueve de. la m a ñ a n a en los eairadJ 
Juzgado siio en l a calle R ' a l . 

Los licitad res p o d r á n a -udir á la E s c r i b a n í a á QJ 
plano de la linca y dependencias descritas asi coaioJ 
diente posesora que á p e t i c i ó n del actor se tramitaeal 
como supletorio á los titu os de propiedad, d.-sdd lat] 
l a m a ñ a n a á las c u c o de la tarde de todos los dial 
dos, en don le se h a i l m de manifiesto. 

Se hace s i b e r á los que qu ieran t i m a r pirte euj 
que no se admit irá puSiura que no cubra las dos fercM 
ac l a c i u t i ad de caioroe mi l setecientos diez y Q{J 
y C i n c m m a y nueve c é n t i m o s , y que no podihn gj 
titulo que nid o xpediente ue intormac ou posesorfl 

Dado en S I s idr» provinc ia de Nueva E c i j a á fil 
de 1892.—Pedro s u r r a de G a r a y . — P o r mandado del 
Sandalio R . de ios R í o s . 

Don F r a n c i s c o Nieto del Barco, primer Teniente delta 
c i ó de la Guardia C i v i l de la cuar ta L inea y cJ 
de l a quinta S e c ion establecida en el pu;b 'o de ú 
ñ t e . ) 

K n uso de las facultades que l a L e y me coneJ 
Juez I st :uctor de la causa que me hallo instruyeil 
siete indiv d ú o s desconocidos que en la noche delj 
cuatro al veinte y c inco de Dic iembre préuimo pasa 
taron robar é hirieron gravemente al vecino del Dan] 
laan (Silnng) Torib o D- semp - ñ o , por el presente prid 
cito y ll;imo, á los d u e ñ o s de las y guas una(ae« 
castor, con sus marcas que d e j a r j n los menciona'dosl 
en la noche del veinte y cuatro al v m í e y cinco de i 
p r ó x i m o pasado en el barrio de L a l a u n de esta jd 
para que en ei t é r m i n o de treinta dias. se preaínleil 
juzgado Mi itar, por si ó por medio de apoderadói 
á r e c l a m a r l a - , m e d í a n t e el pago del gasto que bul 
por su m a n u t e n c i ó n y cu ida lo, y previa la corrí», 
j u s t i f i c a c i ó n de sn propiedad; pues si no lo verilicail 
plnzo, s e r á n vendidas en p ú b l i c a subasta, y su impoa 
cido los gastos, inores i r á en el Tesoro. 

Y p^ra qu'. este edicto tenga la debiba publicliaij 
en los sitios de costumbre y se i n s e r t a r á en ei Bülíi 
de la capital de M m i l a . 

Dado en S i lang á 8 de E n e r o de 1892.-E1 lerl 
Juez instructor. , F r a n c i s c o Nieto del Barco . 

Don Manuel Quero y Brabo, primer Teniente delfil 
de L m e a B i s i y a s n ú m . 72, y F i s c a l de l a causa?] 
delito de se^uh ia d e s e r c i ó n se instruye contra ÍI*! 
la s e g ú n I i c t n p u i í a del mismo cuerpo Apolon'O PHI 
pino, hab é n lose ausentado en el cuartel que ow 
tado Regimiento en la noche del v e i n t i t r é s de Dial 
mi l ochocientos noventa y uno . 

Por el presente edicto, l lamo, cito y erap l í zo alij 
para que on el t é r m i n o de treinta d ias , á contar di 
c h a de su p u b l i c a c i ó n de este pri;ner edicto, compífl 
cuarte l de la L u í ta á prestar indagatoria, ó q«3'l 
s « s desearlos , prev niendole, que de no comparecerll 
clonado plazo se ¡e s e g u i r á » los perjuic ios . 

S nales del s ó i d a ' o : hijo de Do oteo y da GuillernH| 
Capiz, provincia de i lem, avecindado en su pueb o j l 
pr imera in s tanc ia . Distrito Mi l i tar de F i l ip inas , n«*a 
Febrero de m i och s;eitos sesenta y tres, de ofiC"| 
edad viente y un a ñ o ¿ estado soltero, estatura un iwl 
ciento c a t e ce mil i! .ra-tros, pelo negro, cejas negf^l 
gros, n a r i z chata barba nada, color mereno, boca 11 
f íales part iculares n i n g u n a . 

Mani la , 17 de Knero de 18j2.--=Maniiel de Qaert^ 
el Secretar io , J o s é Caves tam. 

D o n Pedro G i l y Araguez, O p : t a n de la segunda H| 
Terc io de la G u a r d i a C i v i l y Juez instructor 
M i l l a r . . J 
I g n o r á n d o s e el paradero del infiel llamado vis' VI 

los montes de la d e m a r c a c i ó n del pueb o de Tapas * | 
v inc ia , que es como de 50 a ñ o s de edad gruoso, ¿|l£!; 
m reno , conira quien y otros desconocidos estoy 
por e l delito de insulto de obra á una pareja ds la 

Usando de la j u r i s d i c c i ó n que me concede el coja 
ticia Militar, por el presente, pr imer edicto llamo. Ci'011 
á dicho Visido para que en el t é r m i n o de 3U dias, 4^1 
l a fecha, se presente en esta cabecera de L'116*'-?! 
Guardia c i v i l , á fin de que s -an oidos sus descargo5'; 
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparecee 
plazo, s i g u i é n d o l e «I perjuicio que h a y a lugar. , | 

A l a ves en nombre de S . M . el R e / (q ^«f 
requiero á todas las autoridades tanto civi es f0"ijjl 
á ios agentes de l a p o l i c í a jud ic ia l , para qu« P,r̂  i 
vas dil igencias en busca del referido procesado Visi" ':; 
ser h a b i d » lo remitan en cal idad de preso COÜ lasspoí; 
venientes á esta cabecera y á mi d i s p o s i c i ó n , P061 I 
acordado en providencia de este d ia . . pfljfil 

Y para q e conste y que la presente requisitoria te .|y 
p u b : i c i d a ü i n s é r t e s e en la « G a c e t a oficial de "'.n8ir> 

ü a p i z , 9 de E n e r o de 1892.—El Capi tán Juez i1̂ ,., 
dro Gi l .—Por su mandato el Sargento E . Secretario, 

IMP. DE RAMIHKZ Y OOMP.—-MAGALLANÍ3 


